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	Razón Social de la Entidad Jurídica / Legal
	

	Nombre del Organismo de Validación / Verificación de Gases de Efecto Invernadero 
	

	Nombre del Evaluador / Experto de ONAC
	

	Fecha
	


El Organismo de Validación / Verificación de Gases de Efecto Invernadero debe completar únicamente la columna “DOCUMENTO” con el numeral/capítulo, código, título y versión del documento de su Sistema de Gestión donde da cumplimiento al requisito establecido.

	REQUISITOS ISO 14064-3:2019
	DOCUMENTO

	5. REQUISITOS APLICABLES A LA VERIFICACIÓN/ VALIDACIÓN
	

	5.1 ACTIVIDADES PRE-COMPROMISO
	

	5.1.1 Generalidades
	

	El verificador / validador debe confirmar los siguientes aspectos del compromiso: 

a) Tipo 
b) Objetivos: verificación / validación;
c) Alcance: limite, periodo;
d) Criterios: materialidad, nivel de aseguramiento,
NOTA Entre los tipos de compromiso especificados en este documento se incluyen la verificación y validación. El Anexo C describe un tipo de compromiso denominado "procedimientos de común acuerdo. 
	

	5.1.2 Tipo de compromiso 
	

	El verificador/ validador debe acordar con el cliente los tipos de compromiso y debe considerar las necesidades del usuario previsto. 

El verificador/validador debe evaluar la idoneidad del tipo de compromiso propuesto. 

NOTA Un verificador/validador puede conducir un compromiso combinado, según se describe en el Anexo D, cuando: a) el alcance de cada tipo de encargo está claramente definido;

 b) las declaraciones de GEI se desarrollan de acuerdo con criterios.
	

	5.1.3 Nivel de aseguramiento en el caso de la verificación 
	

	Para la verificación, el verificador debe acordar con el cliente el nivel de aseguramiento que se va a aplicar y deben considerar las necesidades del usuario previsto. El verificador debe evaluar la idoneidad del nivel de aseguramiento. El verificador no debe cambiar el nivel de aseguramiento durante la verificación, pero puede poner fin al compromiso y comenzar un nuevo compromiso con un nivel de aseguramiento diferente. El nivel de aseguramiento se debe especificar antes del comienzo de la verificación porque el nivel de aseguramiento establece la naturaleza, la extensión y la rapidez (el diseño) de las actividades para recopilar evidencia

Este documento describe requisitos aplicables a la verificación a un nivel de aseguramiento razonable. 

En casos de nivel de aseguramiento limitado, se deben cumplir los requisitos del Anexo A. 

En el Anexo B aparecen consideraciones para la verificación. 
	

	5.1.4 Objetivos 
	

	El verificador/validador debe acordar con el cliente los objetivos de la verificación/validación al inicio del compromiso de verificación/validación. 

Los objetivos de la validación deben incluir la vía para llegar a una conclusión sobre la exactitud de la declaración de GEl y la conformidad de la declaración con los criterios. 

Los objetivos de la validación deben incluir una evaluación de la probabilidad de que la implementación de las actividades relacionadas con los GEI redundará en el logro de resultados de GEl según han sido declarados por la parte responsable, si se incluyen en el alcance de la validación
	

	5.1.5 Criterios 
	

	El verificador/validador debe acordar con el cliente los criterios, teniendo en cuenta los principios y requisitos de las normas o del programa de GEI al cual se subscribe la parte responsable. EI verificador/validador debe evaluar la conveniencia de los criterios propuestos por el cliente, considerando: 

a) el método para determinar el alcance y los límites del compromiso; 

b) los GEI y las fuentes, los sumideros y los reservorios (FSR) sobre los que se va a rendir cuentas;

c) los métodos de cuantificación; 

d) los requisitos para la divulgación. 

Los criterios deben ser pertinentes, íntegros, fiables y comprensibles. Deben estar disponibles para el usuario previsto. La opinión debe hacer referencia a los criterios.
	

	5.1.6 Alcance 
	

	El verificador/validador debe acordar con el cliente el alcance de verificación/validación al inicio del proceso de verificación/validación. El alcance debe incluir cormo mínimo lo siguiente: 

a) Limites

b) Infraestructura física, actividades, tecnologías y procesos; 

c) FSR de GEI; 

d) Tipos de GEI; 

e) Periodos. 

Para las declaraciones de GEI que contienen reducciones de emisiones o aumentos de remociones, el alcance debe incluir también: 

a) Cualquier efecto secundario material;

b) Líneas base (verificación); 

c) Escenarios de la línea base (validación)

NOTA Las reducciones de emisiones o los aumentos de remociones de GEl pueden compensarse con los FSR de GEI afectados (véase la Noma ISO 14064-22019, 3.1.11) A menudo las reducciones de emisiones o aumentos de remociones de GEI afectados por FSR de GEI se conocen como fugas u otros efectos secundarios.
	

	5.1.7 Umbrales de materialidad
	

	El verificador/ validador debe confirmar el umbral de materialidad requerido por el usuario previsto. Cuando el usuario previsto no ha especificado ningún umbral de materialidad, el verificador/validador debe definir uno o más umbrales de materialidad y comunicárselos al cliente. 

NOTA 1 El programa de GEI puede establecer un umbral de materialidad. La materialidad tiene componentes cualitativos y cuantitativos. 

La materialidad cuantitativa se refiere al error en el valor que aparece en la declaración de GEI, Entre los ejemplos se incluyen afirmaciones erróneas, inventarios incompletos, emisiones de GEI mal clasificadas o aplicación incorrecta de los cálculos. 

La materialidad cualitativa se refiere a los temas intangibles que influyen en la declaración de GEI. Entre los ejemplos se incluyen: 

a) Temas de control que socavan la confianza del verificador en los dalos informados; 

b) Gestión deficiente de la información documentada;

c) Dificultades para ubicar la información solicitada; 

d) Incumplimiento de regulaciones indirectamente relacionadas con las emisiones, las remociones o el almacenamiento de GEL. 

NOTA 2 El concepto de materialidad se usa en el desafío de la verificación/ validación y en la evaluación de la evidencia para llegar a una conclusión. 
	

	5.2 SELECCIÓN DEL EQUIPO DE VERIFICACIÓN/VALIDACIÓN 
	

	Se debe seleccionar un equipo que tenga las habilidades y competencias necesarias para realizar la verificación/validación. 
	

	5.3 ACTIVIDADES Y TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN/IVALIDACIÓN 
	

	Los verificadores/validadores deben usar en la verificación/validación una o más de las siguientes actividades y técnicas de recopilación de evidencia:
	

	a) Observación 
	

	b) Indagación  
	

	c) Ensayo analítico 
	

	d) Confirmación
	

	e) Recálculo 
	

	f) Examen  
	

	g) Repaso
	

	h) Rastreo 
	

	i) Muestreo 
	

	e) Prueba de estimación 
	

	f) Corroboración 
	

	g) Reconciliación 
	

	5.4 REQUISITOS ESPECÍFICOS
	

	5.4.1 Comunicación del verificador/validador 
	

	En cuanto sea factible, el verificador/validador debe comunicarle a la parte responsable las solicitudes de aclaración, las afirmaciones erróneas y las no conformidades.
	

	Cuando se va a realizar un ajuste material a la declaración de GEI, el verificador/validador debe comunicarle a la parte responsable la necesidad de dicho ajuste
	

	Cuando, en opinión del verificador/validador, la parte responsable no responde apropiadamente en un período razonable, el verificador/validador debe informarlo al cliente, si no se trata de la parte responsable.
	

	Cuando, en opinión del verificador/validador, el cliente no responde apropiadamente en un período 

razonable, el verificador/validador debe: 

a) Emitir una opinión modificada o adversa sobre la verificación/validación; 

b) Retirarse de la verificación/validación. 
	

	El verificador/validador debería comunicarle las declaraciones erróneas no materiales a la parte responsable.
	

	5.4.2 Suficiencia de la evidencia 
	

	Cuando el verificador/validador determina que no hay suficiente información para sustentar la declaración de GEI, el verificador/validador debe solicitar información adicional. Cuando no se puede obtener la información adicional necesaria para que el verificador/validador llegue a una conclusión, el verificador/validador no debe proceder a realizar la verificación/validación y debe abstenerse de emitir una opinión.
	

	5.4.3 Declaración errónea intencional
	

	Cuando llega al conocimiento del verificador/validador algún asunto que le hace pensar que está en presencia de una afirmación errónea intencional o que la parte responsable ha incumplido leyes y regulaciones, el verificador/validador debe comunicar dicho asunto a las partes apropiadas tan pronto como resulte posible. 
	

	5.4.4 Información documentada 
	

	El verificador/validador debe mantener los siguientes registros: 
	

	a) Términos del compromiso 
	

	b) Plan de verificación/validación; 
	

	c) Plan de recopilación de evidencia; 
	

	d) Quién realizó las actividades de recopilación de evidencia y cuándo se realizaron; 
	

	e) Evidencia recopilada; 
	

	f) Solicitudes de aclaración, declaraciones erróneas materiales y no conformidades surgidas de la verificación/validación y de sus conclusiones; 
	

	g) comunicación con la parte responsable en lo relativo a las declaraciones erróneas materiales; 
	

	h) conclusiones a las que se llegó y opiniones emitidas por el verificador/validador; 
	

	i) nombre del revisor independiente, fecha de la revisión y comentarios del revisor.
	

	5.4.5 Proceso para completar una verificación/validación 
	

	En la Figura 3 se muestra el proceso para completar una verificación de la información sobre los GEI sobre la base de los requisitos del Capítulo 6: 

En la figura 4 se muestra el proceso para completar una validación de la información sobre los GEI sobre la base de los requisitos del Capítulo 7. 
	

	6. VERIFICACIÓN 
	

	6.1 PLANIFICACIÓN 
	

	6.1.1 Análisis estratégico 
	

	6.1.1.1 Generalidades 
	

	El verificador debe realizar un análisis estratégico para comprender las actividades y la complejidad de la organización, el proyecto o el producto, y para determinar la naturaleza y extensión de las actividades de verificación. 

El análisis estratégico debe considerar: 
	

	a) La información sobre el sector pertinente 
	

	b) La naturaleza de las operaciones de las instalaciones o del proyecto o producto 
	

	c) Los requisitos de los criterios, incluyendo los requisitos reglamentarios y/o del programa de GEI aplicables
	

	d) El umbral de materialidad del usuario previsto, incluyendo sus componentes cualitativos y cuantitativos
	

	e) La probable exactitud e integridad de la declaración de GEI 
	

	f) El alcance de la declaración de GEI y sus límites asociados 
	

	g) El límite de tiempo para los datos 
	

	h) Las emisiones de FSR y su contribución a la declaración global sobre los GEI 
	

	i) Los cambios en las cantidades de emisiones, remociones, reservorios de GEI desde el periodo de informe anterior: 

Nota 1. Un ejemplo de un reservorio cambiante es un reservorio con un depósito de carbono que ha cambiado durante el periodo considerado. 
	

	j) La idoneidad de os métodos de cuantificación y de informe, y cualquier cambio realizado 
	

	k) Las fuentes de información sobre los GEI 
	

	l) El sistema de información y sus controles para la gestión de los datos 
	

	m) El seguimiento de la gestión de los procesos de informe de datos y de apoyo de la parte responsable 
	

	n) La disponibilidad de evidencia para la información y la declaración de GEI por la parte responsable 
	

	o) Los resultados de verificaciones anteriores 
	

	p) Los resultados del análisis de sensibilidad o de incertidumbre (véase la Norma ISO 14067);
	

	q) el enfoque de asignación;
	

	r) el tipo de GEI (por ejemplo, sólo CO20 también otros gases)
	

	s) La metodología de seguimiento aplicada (es decir, medición directa de los GEI o cálculo de los GEI con medición indirecta de los datos de actividad y cálculo),
	

	t) otra información pertinente
	

	NOTA 2 Una parte o toda la información incluida anteriormente en las viñetas de la a) a la t) se podría incluir en el plan de seguimiento de una organización o de un proyecto. 

Los resultados del análisis estratégico se deben usar en la evaluación del riesgo.
	

	6.1.1.2 Requisitos adicionales para la verificación de la declaración de GEI del proyecto.
	

	El análisis estratégico debe considerar: 
	

	a) el plan del proyecto 
	

	b) los resultados del informe de validación
	

	c) los requisitos del plan de seguimiento
	

	d) La metodología de seguimiento aplicada
	

	e) el informe de seguimiento.
	

	6.1.1.3 Requisitos adicionales para la verificación de la declaración de GEI del producto
	

	El análisis estratégico debe considerar:
	

	a) los resultados de la interpretación del ciclo de vida, incluyendo conclusiones y limitaciones: 

 NOTA Véase la Norma ISO 14044:2006, 3,5
	

	b) La unidad funcional o declarada (véase la Norma ISO 14067)
	

	c) las características de los procesos unitarios,
	

	d) las etapas del ciclo de vida
	

	e) Los cortes 
	

	6.1.2 Evaluación del riesgo 
	

	6.1.2.1 Generalidades 
	

	El verificador debe realizar una evaluación del riesgo de la declaración de GEI para identificar el riesgo de declaración errónea material o de no conformidad con los criterios. La evaluación del riesgo debe considerar los resultados de la evaluación material.

El verificador debe evaluar el riesgo de declaración errónea y determinar la naturaleza y extensión de las actividades de recopilación de evidencia. El verificador debe determinar la materialidad de desempeño teniendo en cuenta el umbral de materialidad cuantitativa del usuario previsto. E verificador debe identificar los aspectos cualitativos que puedan ser materiales. 

NOTA El desempeño de la materialidad es un valor que se establece a un nivel inferior al que podría ser material para los usuarios previstos para identificar declaraciones erróneas que, una vez sumadas, podrían ser materiales.
	

	6.1.2.2 Tipos de riesgos 
	

	Se deben identificar y evaluar los riesgos inherentes, los riesgos de control y los riesgos de detección para la declaración de GEI. Estos riesgos se deben identificar:

a)  para las emisiones y remociones: ocurrencia, integridad, exactitud, corte y clasificación, 

b) para el almacenamiento: existencia, derechos y obligaciones, integridad, y exactitud y ubicación.
	

	6.1.2.3 Consideraciones sobre la evaluación del riesgo
	

	La evaluación del riesgo debe considerar lo siguiente: 
	

	a) la probabilidad de declaración errónea intencional en la declaración de GEI; 
	

	b) el efecto relativo de las fuentes de emisión en la declaración global de GEI y la materialidad
	

	c) la probabilidad de omisión de una fuente de emisión potencialmente significativa; 
	

	d) Sí hay algunas emisiones significativas que ocurren fuera del curso normal de la actividad económica de la parte responsable o que por algún otro motivo parezcan inusuales; 
	

	e) la naturaleza de operaciones específicas de una organización, instalación, proyecto o producto 
	

	f) el grado de complejidad de la determinación de los límites de la organización o del proyecto o de los límites del sistema del producto y si las partes relacionadas están involucradas; 
	

	g) cualquier cambio desde periodos anteriores; 
	

	h) la probabilidad de incumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables que puedan tener un efecto directo en el contenido de la declaración de GEI
	

	i) cualquier cambio económico o reglamentario significativo que podría tener un impacto en emisiones y en el informe de las emisiones
	

	j) la selección, calidad y fuentes de datos de GEI;
	

	k) el nivel de detalle de la documentación disponible
	

	l) la naturaleza y complejidad de los métodos de cuantificación
	

	m) el grado de subjetividad en la cuantificación de emisiones
	

	n) cualquier estimación importante y los datos en que se basa
	

	o) las características del sistema de información y sus controles para la gestión de datos
	

	p) la eficacia aparente del sistema de control de la parte responsable al identificar y prevenir omisiones
	

	q) cualquier control usado para hacer el seguimiento y el informe de los datos de GEI,
	

	r) la experiencia, las habilidades y la formación del personal.
	

	6.1.2.4 Fuentes de información para la evaluación del riesgo 
	

	El verificador puede realizar una visita inicial al lugar para obtener datos e información con vistas a la evaluación del riesgo. 

El verificador puede aplicar procedimientos analíticos de alto nivel para determinar otras áreas de riesgo, Estos procedimientos analíticos de alto nivel pueden incluir:
	

	a) evaluación de cambios con la intensidad de las emisiones de GEI
	

	b) evaluación de cambios en emisiones de GEI, remociones y almacenamiento a lo largo del tiempo
	

	c) Evaluación de las emisiones esperadas, las remociones y el almacenamiento de GEI con respecto a las emisiones informadas

NOTA Los procedimientos analíticos de "alto nivel” se aplican a nivel de la declaración y pueden comparar emisiones con estudios comparativos entre industriales
	

	6.1.2.5 Requisitos adicionales para la verificación de la declaración de GEI del proyecto
	

	La evaluación del riesgo debe considerar lo siguiente:
	

	a) si las condiciones de operación actuales reflejan los supuestos, las limitaciones, los métodos y las incertidumbres en el plan del proyecto o los criterios,
	

	b) la complejidad y la disponibilidad de los dalos de los cálculos de la línea base
	

	c) Una comparación entre las reducciones de emisiones o los aumentos de remociones reales y los esperados
	

	6.1.2.6 Requisitos adicionales para la verificación de la declaración de GEI del producto
	

	La evaluación del riesgo debe considerar lo siguiente:
	

	a) el grado de complejidad del producto y los límites del sistema;
	

	b) las contribuciones de las emisiones y remociones en diferentes etapas de vida
	

	c) los procedimientos de asignación; 
	

	d) la disponibilidad de resultados de ciclo de vida de productos comparables
	

	e) la representatividad de los escenarios de uso y fin de la vida útil, la fiabilidad de cualquier estudio de huella de carbono usado
	

	f) los resultados de cualquier revisión critica 
	

	6.1.2.7 Usos de la información sobre la evaluación del riesgo 
	

	La evaluación del riesgo se debe usar en el desarrollo de planes de verificación y de recopilación de evidencia. 

Se debe registrar cualquier elemento de entrada a la evaluación del riesgo. Los resultados de la evaluación del riesgo pueden abordar la forma en que se ha planificado la verificación con respecto a lo siguiente:
	

	a) FSR de emisiones de GEI
	

	b) limites
	

	c) detalles sobre la gestión de los dalos
	

	d) controles para la gestión
	

	6.1.3 Actividades de recopilación de evidencia
	

	6.1.3.1 Generalidades 
	

	El verificador debe diseñar actividades de recopilación de evidencia para reunir evidencia suficiente y apropiada en la cual se pueda apoyar la conclusión. EI verificador debe obtener más evidencia persuasiva mientras mayor sea el riesgo de declaración errónea. El verificador debe considerar el riesgo inherente y el riesgo de detección en el diseño de las actividades de recopilación de evidencia. 

Independientemente de los riesgos identificados, el verificador debe diseñar y aplicar procedimientos analíticos y pruebas para cada tipo de emisión o remoción material. 

El verificador debe desarrollar actividades de recopilación de evidencia que determinen si la declaración de GEI está conforme con los criterios, teniendo en cuenta los principios de las normas o del programa de GEI que se aplican a la declaración de GEI. 
	

	6.1.3.2 Línea de investigación de los datos 
	

	El verificador debe diseñar actividades de recopilación de evidencia con el fin de determinar la existencia de líneas de investigación de los datos para las emisiones, las remociones y/o el almacenamiento material.
	

	6.1.3.3 Sistema de información sobre los GEI y sus controles
	

	La extensión de la evaluación del sistema de información y control de GEl debe depender de los resultados de la evaluación del riesgo. 

Las actividades de recopilación que evalúan el diseño y la eficacia del sistema de información sobre los GEI y sus controles deben considerar:
	

	a) la selección y la gestión de los datos y la información sobre los GEI
	

	b) los procesos para recopilar, procesar, consolidar e informar los datos y la información sobre los GEI
	

	c) los sistemas y los procesos que aseguren la validez y exactitud de los datos y la información sobre los GEI
	

	d) el diseño y al mantenimiento del sistema de información sobre los GEI
	

	e) los sistemas, los procesos y el personal que apoyan el sistema de información sobre los GEI, incluyendo actividades para asegurar la calidad de los datos.
	

	f) los resultados del mantenimiento y la calibración de instrumentos,
	

	g) los resultados de verificaciones anteriores, si están disponibles y son apropiados.
	

	6.1.3.4 Datos e información sobre los GEI
	

	El verificador debe designar las actividades de recopilación de evidencia para poner a prueba los datos y la información sobre los GEI.
	

	6.1.3.5 Proceso de suma de datos 
	

	El verificador debe diseñar las actividades de recopilación de evidencia que tengan relación con el proceso de agregación de datos, incluyendo la conciliación de la declaración de GEI con los registros básicos y el examen de los ajustes materiales realizados durante la preparación de la declaración de GEI. 
	

	6.1.3.6 Aplicación de actividades y técnicas de verificación seleccionadas 
	

	6.1.3.6.1 Ensayo analítica
	

	Al diseñar y realizar el ensayo analítico el verificador debe considerar:
	

	a) la capacidad del ensayo analítico para reducir o mitigar el riesgo identificado
	

	b) la fiabilidad de los datos que se van a analizar
	

	c) la probabilidad de que el ensayo analítico identifique afirmaciones erróneas materiales.
	

	Cuando el ensayo analítico identifica fluctuaciones o relaciones que son incoherentes con alguna otra información importante o difieren significativamente de las expectativas, el verificador debe investigar dichas diferencias mediante la obtención de evidencia adicional y la realización de otras actividades de recopilación de evidencia.
	

	6.1.3.6.2 Prueba de control 
	

	El verificador debe diseñar e implementar actividades de recopilación de evidencia para probar la eficacia operativa de esos controles. Cuando se delectan desviaciones, el verificador debe valorar si las desviaciones afectan la capacidad de depender de esos controles, si es necesario realizar pruebas adicionales de los controles y si es necesario aplicar otros tipos de actividades de recopilación de evidencia. 


	

	Cuando las características de los datos son tales que solamente se pueden usar pruebas de control, el verificador debe diseñare implementar actividades de recopilación de evidencia para establecer la eficacia operativa de esos controles. 
	

	Cuando se detectan desviaciones, el verificador debe valorar si las desviaciones afectan la capacidad de depender de esos controles y si es necesario realizar pruebas adicionales de los controles.
	

	6.1.3.6.3 Prueba de estimación
	

	Si la evaluación del riesgo ha determinado que el enfoque estimado tiene influencia material en la declaración general sobre los GEI, el verificador debe evaluar:
	

	a) la idoneidad de la metodología de estimación;
	

	b) la aplicabilidad de los supuestos en la estimación;
	

	c) la calidad de los datos usados en la estimación.
	

	El verificador debe desarrollar actividades de recopilación de evidencia que prueben la eficacia operativa de los controles que regulan el desarrollo de la estimación. 
	

	El verificador debe desarrollar su propia estimación o rango de medición para evaluar la estimación de la parte responsable. 
	

	El verificador debe evaluar si las estimaciones, en caso de que existan, cumplen los criterios y si los métodos para hacer estimaciones:

· Se han aplicado de manera coherente desde periodos anteriores

· Se han cambiado con respecto a periodos anteriores

· Resultan apropiados.

 NOTA Las estimaciones se usan para la cuantificación de los GEI en diversas situaciones. Por ejemplo, puede que no se conozca la cantidad de combustible que usa una furgoneta de reparto, pero es posible estimar la distancia que ha recorrido la furgoneta.  Se pueden usar los supuestos acerca de la eficiencia del combustible de la furgoneta y la distancia recorrida para estimar las emisiones de GEI. 
	

	6.1.3.6.4 Muestreo 
	

	Cuando se usa el muestreo, el verificador debe considerar el propósito de las actividades de recopilación de evidencia y las características de la población de la que se tomará la muestra cuando se diseña dicha muestra.
	

	6.1.3.6.5 Evaluación de propiedad 
	

	El verificador debe evaluar si la parte responsable posee o tiene el derecho de declarar las reducciones de emisiones o los aumentos de remociones expresados en la declaración de GEI.
	

	6.1.4 Visitas al sitio
	

	6.1.4.1 Selección del sitio y de la instalación 
	

	Se deben planificar y realizar visitas al sitio según corresponda con el fin de recopilar la información necesaria para reducir el riesgo de verificación y ayudar a diseñar actividades de recopilación de evidencia. 
	

	A partir de la evaluación del riesgo, el verificador debe identificar la necesidad de visitar sitios e instalaciones, incluyendo el número y el lugar de las ubicaciones individuales que va a visitar, considerando:
	

	a) los resultados de la evaluación del riesgo y las eficiencias en la recopilación de evidencia
	

	b) el número y tamaño de los sitios y las instalaciones asociadas con la organización, el proyecto o el producto.
	

	c) la diversidad de actividades en cada sitio e instalación que contribuyen a la declaración de GEI
	

	d) la naturaleza y magnitud de las emisiones en diferentes sitios e instalaciones, y su contribución a la declaración de GEI
	

	e) la complejidad de la cuantificación de fuentes de emisiones generadas en cada sitio o instalación pertinente
	

	f) el grado de confianza en el sistema de gestión de datos sobre los GEI
	

	g) cualquier riesgo identificado mediante la evaluación del riesgo que indique la necesidad de visitar ubicaciones especificas
	

	h) los resultados de verificaciones o validaciones anteriores, si existen.
	

	6.1.4.2 Circunstancias que requieren una visita al sitio o instalación
	

	El verificador debe realizar una visita a un sitio o una instalación en cualquiera de las siguientes circunstancias:
	

	a) una verificación inicial
	

	b) una verificación subsiguiente para la cual el verificador no conoce las actividades y los resultados de verificaciones anteriores
	

	c) una verificación en casos en que ha cambiado la propiedad de un sitio o una instalación y en que las emisiones, las remociones y el almacenamiento del sitio o de la instalación son materiales para la declaración de GEI,
	

	d) cuando se han producido cambios materiales inexplicados en las emisiones, las remociones y el almacenamiento desde la anterior declaración verificada sobre los GEI,
	

	e) la adición de un sitio o una instalación de FSR de GEI que son materiales para la declaración de GEI
	

	f) los cambios materiales en el alcance o los límites del informe
	

	g) los cambios significativos en la gestión de los datos relacionados con el sitio o la instalación específicos
	

	El verificador puede determinar que las circunstancias especificadas en las viñetas de a) a h) anteriores no requieren una visita al sitio a la instalación teniendo en cuanta los resultados de la evaluación del riesgo y el plan de recopilación de evidencia, y considerando los resultados de cualquier verificación anterior al mismo sitio o a la misma instalación. 

Cuando un verificador determina que no es necesaria una visita al sitio o a la instalación, el verificador debe justificar y documentar la fundamentación de su decisión
	

	6.1.4.3 Actividades para realizar durante las visitas al sitio 
	

	El verificador debe realizar actividades de recopilación de evidencia en el sitio o en la instalación para evaluar, según lo determine la evaluación del riesgo:
	

	a) las operaciones y actividades pertinentes a FSR de GEI,
	

	b) la gestión de los datos y sus sistemas de control; 
	

	c) la infraestructura física;  
	

	d) los equipos, tales como los dispositivos e instrumentos de medición, para establecer la trazabilidad a la información aplicable sobre la calibración y el seguimiento;
	

	e) los tipos de equipo y los supuestos y cálculos secundarios (por ejemplo, verificar que la información del fabricante, usada como base para los cálculos de las emisiones se corresponde con el equipo instalado);
	

	f) los procesos y flujos de materiales que influyen en las emisiones,
	

	g) el alcance y los limites
	

	h) la conformidad con los procedimientos operativos y de recopilación de datos;
	

	i) las actividades del personal que puedan influir en la importancia relativa
	

	j) el equipo de muestreo y las metodologías de muestreo
	

	k) las prácticas de seguimiento con respecto a los requisitos establecidos por la parte responsable o especificados en los criterios
	

	l) los cálculos y supuestos realizados al determinar los datos, las emisiones y, según sea aplicable, las reducciones de emisiones y los aumentos de remociones de GEI
	

	m) los procedimientos de control de la calidad y de aseguramiento de la calidad implementados para prevenir o identificar y corregir cualquier error u omisión en los parámetros de seguimiento informados.
	

	6.1.5 Plan de verificación
	

	El verificador debe desarrollar un plan de verificación que describa las actividades y cronogramas de verificación. El plan de verificación se debe revisar según sea necesario durante la verificación.

El plan de verificación debe abordar lo siguiente:
	

	a) el alcance y los objetivos
	

	b) la identificación del equipo de verificación y los roles de sus miembros a el equipo
	

	c) el contacto con el cliente/parte responsable
	

	d) el cronograma de las actividades de verificación
	

	e) el nivel de aseguramiento
	

	f) los criterios de verificación
	

	g) la materialidad
	

	h) el cronograma de las visitas al sitio
	

	El verificador debe comunicarle el plan de verificación a la parte responsable y asegurarse de que se ha notificado al personal pertinente de la parte responsable antes del comienzo de cualquier visita al sitio. 
	

	6.1.6 Plan de recopilación de evidencia
	

	El plan de recopilación de evidencia se debe basar en los resultados de la evaluación del riesgo del verificador. Debe estar diseñado de manera tal que reduzca el riesgo de verificación a un nivel aceptable. 
	

	El plan de recopilación de evidencia debe especificar el tipo y la extensión de las actividades de recopilación de evidencia. 
	

	El plan de recopilación de evidencia no se le debería comunicar al cliente o a la parte responsable.
	

	6.1.7 Aprobación de los planes de verificación y de recopilación de evidencia 
	

	El plan de verificación y el plan de recopilación de evidencia deben ser aprobados por el líder del equipo. 

Las modificaciones al plan de verificación y al plan de recopilación de evidencia deben ser aprobadas por el líder del equipo en las siguientes circunstancias:
	

	a) el cambio en el alcance o los tiempos de las actividades de verificación.
	

	b) el cambio en los procedimientos de recopilación de evidencia;
	

	c) el cambio en las ubicaciones y las fuentes de información para recopilar evidencia
	

	d) la identificación durante el proceso de verificación de nuevos riesgos o inquietudes que podrían dar lugar a declaraciones erróneas materiales o a no conformidades.
	

	6.2 EJECUCIÓN
	

	El verificador debe conducir la verificación de acuerdo con el plan de verificación y conducir las actividades de recopilación de evidencia de acuerdo con el plan de recopilación de evidencia. 

Cada vez que la parte responsable haga cambios en la declaración de GEI como resultado de solicitudes de aclaración, declaraciones erróneas y no conformidades, el verificador debe evaluar dichos cambios.
	

	6.3 FINALIZACIÓN
	

	6.3.1 Evaluación de la declaración de GEI
	

	6.3.1.1 Evaluación de los cambios 
	

	El verificador debe evaluar cualquier cambio en los riesgos y en el umbral de materialidad que puedan haber ocurrido durante la realización de la verificación. El verificador debe evaluar si cualquier procedimiento analítico de alto nivel continúa siendo representativo y apropiado.
	

	6.3.1.2 Evaluación de la suficiencia e idoneidad de la evidencia 
	

	El verificador debe determinar si la evidencia recopilada es suficiente y apropiada para llegar a una conclusión.

 Cuando el verificador determina que la evidencia es insuficiente o inapropiada, el verificador debe desarrollar actividades adicionales de recopilación de evidencia.
	

	6.3.1.3 Evaluación de las declaraciones erróneas materiales
	

	El verificador debe evaluar y documentar las declaraciones erróneas materiales.
	

	6.3.1.4 Evaluación de la conformidad con los criterios 
	

	El verificador debe evaluar cualquier no conformidad con los criterios.

En el caso de los proyectos, cuando evalúa la conformidad, el verificador debe considerar lo siguiente:
	

	a) la extensión de la implementación del proyecto, incluyendo la integridad de la instalación de tecnologías, equipos y equipos de medición
	

	b) la operación del proyecto, incluyendo las características operativas cuando se comparan con las limitaciones y los supuestos establecidos en los criterios
	

	c) el plan y la metodología de seguimiento, incluyendo cualquier requisito establecido en los criterios;
	

	d) los cambios en el plan de seguimiento, los equipos instalados o la línea base;
	

	e) los juicios conservadores que tengan influencia material en la declaración de GEI
	

	f) los resultados de cualquier validación
	

	6.3.1.5 Evaluación de cambios con respecto a períodos anteriores 
	

	El verificador debe determinar si algún cambio con respecto a periodos anteriores que los hace incomparables han sido divulgados apropiadamente por la parle responsable
	

	6.3.2 Conclusión y redacción de opinión
	

	6.3.2.1 Generalidades 
	

	El verificador debe llegar a una conclusión a partir de la evidencia recopilada y redactar una opinión de verificación. 

NOTA Véase en la Tabla 1 los nombres alternativos con que se denominan los tipos de opinión de verificación.
	

	6.3.2.2 Opinión no modificada 
	

	Para redactar una opinión no modificada, el verificador debe asegurarse de que:
	

	a) hay evidencia suficiente y apropiada que permita sustentar las emisiones, las remociones o el almacenamiento materiales;
	

	b) los criterios se aplican adecuadamente a las emisiones, las remociones o el almacenamiento sustanciales. 
	

	c) se ha evaluado la eficacia de los controles cuando el verificador prevé apoyarse en esos controles
	

	6.3.2.3 Opinión modificada 
	

	Para redactar una opinión modificada, el verificador debe asegurarse de que no hay declaraciones erróneas materiales al nivel de la declaración de GEI. 
	

	Cuando hay una desviación de los requisitos de los criterios o una limitación del alcance, el verificador debe decidir el tipo de modificación que resulta apropiado para la opinión de verificación.
	

	Además de la materialidad, el verificador debe considerar:
	

	a) el grado en que esta cuestión perjudica la utilidad de la declaración de GEI;
	

	b) hasta qué punto se pueden determinar los efectos de esta cuestión en la declaración de GEI
	

	c) si la declaración de GEl es o podría considerarse engañosa incluso cuando se lee en conjunto con la opinión del verificador
	

	Una opinión de verificación modificada cuando se lee en conjunto con la declaración de GEI, normalmente servirá para informar adecuadamente a los usuarios previstos de cualquier deficiencia o posible deficiencia en la declaración de GEI.

En este caso, la declaración errónea no material debe:
	

	a) limitarse a elementos, clasificaciones o renglones específicos de la declaración de GEI
	

	b) incluso si se limita a los mismos, no ser representativa de una parte sustancial de la declaración de GEI;
	

	c) no ser fundamental para que el usuario previsto comprenda la declaración de GEI.
	

	6.3.2.4 Opinión adversa
	

	Para redactar una opinión adversa, el verificador debe llegar a la conclusión de que:
	

	a) no hay evidencia suficiente o apropiada para sustentar una opinión no modificada o modificada
	

	b) los criterios no se aplicaron apropiadamente a las emisiones, las remociones o el almacenamiento material
	

	c) la eficacia de los controles no se puede determinar cuando el verificador prevé apoyarse en esos controles.
	

	Si la parte responsable no corrige cualquier declaración errónea material o no conformidad en un período acordado, el verificador lo debe tener en cuenta cuando llega a una conclusión.
	

	6.3.2.5 Abstención de emitir una opinión
	

	Para abstenerse de emitir una opinión, el verificador debe asegurarse de que no ha podido obtener evidencia suficiente apropiada y puede llegar a la conclusión de que la posible influencia en la declaración de GEI de toda declaración errónea material no delectada es material y generalizada. 
	

	6.3.3 Informe de verificación 
	

	El verificador debe redactar un informe de verificación. 

Un informe de verificación debe incluir como mínimo. 
	

	a) un título apropiado
	

	b) un destinatario
	

	c) una declaración de que la parte responsable está encargada de la preparación y la presentación fiel de la declaración de GEI de acuerdo con los criterios
	

	d) una declaración de que el verificador está encargado de expresar una opinión acerca de la declaración de GEI basada en la verificación;
	

	e) una descripción de los procedimientos de recopilación de evidencia de la verificación que se usaron para evaluar la declaración de GEI
	

	f) la opinión de verificación
	

	g) la fecha del informe
	

	h) la ubicación del verificador
	

	i) la firma del verificador
	

	j) un resumen de la declaración de GEI
	

	k) la referencia a los criterios de verificación, 
	

	l) el alcance de la verificación.
	

	7. VALIDACIÓN
	

	7.1 PLANIFICACIÓN
	

	7.1.1 Análisis estratégico 
	

	El validador debe tener suficiente comprensión de la actividad relacionada con los GEI y de la información de su sector pertinente para planificar y realizar la validación. Esto le debe permitir al validador: 

·  Identificar los tipos de posibles declaraciones erróneas materiales y su probabilidad de ocurrencia, 

· Seleccionar los procedimientos de recopilación de evidencia que le proporcionarán una base para su evaluación y sus conclusiones. 

El análisis estratégico debe considerar: 
	

	a) la información del sector pertinente
	

	b) la naturaleza de las operaciones
	

	c) los requisitos de los criterios, incluyendo los requisitos reglamentarlos y lo del programa de GEl pertinentes
	

	d) el umbral de importancia relativa del usuario previsto, incluyendo los componentes cualitativos y cuantitativos
	

	e) la probable exactitud e integridad de la declaración de GEI;
	

	f) la divulgación adecuada de la declaración de GEI
	

	g) el alcance de la declaración de GEl y los límites asociados;
	

	h) el límite de tiempo para los datos
	

	i) FSR de emisiones y su contribución a la declaración global sobre los GEI
	

	j) la idoneidad de los métodos de cuantificación e informe, así como cualquier cambio
	

	k) las fuentes de información sobre los GEI
	

	l) el sistema de información y sus controles para la gestión de datos
	

	m) el seguimiento de la gestión de los dalos de informe y procesos secundarios de la parte responsable
	

	n) la disponibilidad de evidencia para la información y la declaración de GEI de la parte responsable
	

	o) los resultados del análisis de sensibilidad o de incertidumbre
	

	p) toda otra información pertinente
	

	7.1.2 Umbrales de materialidad 
	

	El validador debe identificar umbrales de materialidad con el fin de llegar a una conclusión acerca de la declaración de GEL. 

El validador debe identificar cuestiones cualitativas que puedan ser materiales.

 NOTA Véase también 5.1.7.
	

	7.1.3 Prueba de estimación
	

	El validador debe valorar si los supuestos aplicados cumplen los criterios y si las estimaciones de valores futuros son apropiadas. El validador debe evaluar:
	

	a) la idoneidad de la metodología de estimación, 
	

	b)  la aplicabilidad de los supuestos en la estimación, 
	

	c) la calidad de los datos usados en la estimación.
	

	El validador debe desarrollar procedimientos de recopilación de evidencia que pongan a prueba la eficacia operativa de los medios para controlar cómo se realizó la estimación. 

El validador debe desarrollar su propia estimación o rango para valorar la estimación de la parte responsable.
	

	7.1.4 Evaluación de las características de la actividad relacionada con los GEI
	

	7.1.4.1 Generalidades
	

	El validador debe desarrollar actividades de recopilación de evidencia que evalúen las siguientes características de la actividad relacionada con los GEI: 
	

	· Reconocimiento
	

	· Propiedad
	

	· Límites de los GEI
	

	· Selección de la línea base
	

	· Mediciones de la actividad
	

	· Efectos secundarios
	

	· Metodologías de cuantificación y mediciones
	

	· Sistema de información sobre los GEI y sus controles,
	

	· Equivalencia funcional
	

	· Cálculo de la declaración de GEI
	

	· Estimaciones futuras
	

	· Incertidumbre
	

	· Sensibilidades
	

	7.1.4.2 Reconocimiento 
	

	El validador debe determinar si los usuarios previstos reconocen la actividad relacionada con los GEI. Al evaluar el reconocimiento, el validador debe: 
	

	a) Determinar si la actividad relacionada con los GEI es aceptable para el usuario previsto, incluyendo si dicha actividad cumple cualquier criterio de elegibilidad especificado por el usuario previsto
	

	b)  Evaluar si hay restricciones geográficas o temporales especificadas por los usuarios previstos y si la actividad relacionada con los GEI cumple con dichas restricciones
	

	c) Evaluar si la actividad relacionada con los GEI es real, cuantificable, verificable, permanente y ejecutable
	

	d) Tras la confirmación de los cálculos usados en la declaración de GEI, reevaluar si las actividades relacionadas con los GEI se seguirán reconociendo. 
	

	NOTA Entre los criterios de elegibilidad especificados por los usuarios previstos se puede incluir la adicionalidad.
	

	7.1.4.3 Propiedad 
	

	El validador debe evaluar si la parte responsable posee o tiene el derecho de reclamar las reducciones de emisiones o las mejoras de eliminación expresadas en la declaración de GEI
	

	7.1.4.4 Límite de GEI 


	

	El validador debe evaluar si los límites establecidos por la parte responsable son apropiados. Al evaluar los límites de los GEI, el validador debe evaluar el alcance de los límites establecidos para la actividad relacionada con los GEI con el fin de asegurarse de que contiene todos FSR pertinentes. 
	

	7.1.4.5 Selección del escenario de línea base 
	

	En el caso de actividades relacionadas con los GEI que aseveran reducciones de emisiones y aumentos de remociones, el validador debe evaluar si la línea base constituye el escenario hipotético más apropiado, plausible e integro. Al evaluar la selección de la línea base, el validador debe:
	

	a) Determinar si el usuario previsto reconoce la línea base establecida,
	

	b) Evaluar si la línea se estableció mediante el uso de un proceso verosímil, documentado y repetible
	

	c) Evaluar si la línea base es apropiada para la actividad relacionada con los GEI, teniendo en cuenta el periodo a que se hace referencia en la declaración de GEI;
	

	d) Evaluar la selección de la línea base, incluyendo la manera en que la actitud conservadora, la incertidumbre, la práctica habitual y el ambiente operativo influyen en dicha selección.
	

	7.1.4.6 Mediciones de la actividad 
	

	El validador debe evaluar las condiciones operativas diseñadas y los niveles de actividad asociada usados en las metodologías de cuantificación de GEI para la actividad relacionada con los GEI con el fin de determinar la manera en que producirán estimaciones exactas, integras y conservadoras.
	

	7.1.4.7 Efectos secundarios 
	

	En el caso de actividades relacionadas con los GEI que aseveran reducciones de emisiones o aumentos de remociones, el validador debe evaluar la actividad relacionada con los GEI para determinar si los efectos económicos materiales durante el periodo de la declaración de GEI cambiarán las emisiones producidas fuera de los límites de la actividad relacionada con los GEL 

Si se requiere que la actividad relacionada con los GEI rinda cuentas de los efectos secundarios, el validador debe evaluar la integridad y exactitud de dichos ajustes. 

NOTA En ocasiones los efectos secundarios se conocen como "fugas"
	

	7.1.4.8 Metodologías de cuantificación y mediciones
	

	El validador debe evaluar si las metodologías de cuantificación y las vías asociadas para su medición o seguimiento seleccionadas resultan aceptables para el usuario previsto. Al evaluar las metodologías de cuantificación y las mediciones, el validador debe:
	

	a) evaluar si dichas metodologías de cuantificación y mediciones o seguimiento asociados son de exactitud y fiabilidad aceptables;
	

	b) evaluar si dichas metodologías de cuantificación y mediciones o seguimiento asociados son conservadoras;
	

	c) evaluar si dichas metodologías de cuantificación y mediciones o seguimiento asociados han sido aplicadas de forma apropiada;
	

	d) Tomar nota para fines de divulgación y materialidad cuando no se hayan cumplidos rangos de medición operativos, las condiciones operativas o los supuestos.
	

	
NOTA Las metodologías de cuantificación se refieren al método para estimar las emisiones de GEI e incluyen cálculos, modelos, balance de masa y sus mediciones indirectas asociadas, así como mediciones directas, etc.
	

	7.1.4.9 Sistema de información sobre los GEI y sus controles 
	

	El validador debe evaluar el sistema de gestión de la información sobre los GEl y los procedimientos de la actividad relacionada con los GEI para determinar si pueden resultar confiables durante la verificación. Al evaluar la gestión de datos, el validador debe: 
	

	a) identificar todos los datos que fueron objeto de medición y seguimiento y evaluar si corresponden con los cálculos, incluyendo los datos objeto de medición y seguimiento para la actividad relacionada con los GEI
	

	b) identificar y confirmar la aceptabilidad de toda la información adicional que se usa en los cálculos del resultado de los GEI, incluyendo, pero sin limitarse a los mismos, los factores de emisión, las conversiones y los potenciales de calentamiento global
	

	c) Evaluar si hay un sistema de registro planificado suficiente y apropiado para vincular las mediciones al informe
	

	d) Identificar puntos clave en el proceso de gestión de datos que impliquen riesgos inherentes mayores de informes incorrectos y evaluar los controles de datos de la parte responsable en los puntos clave de riesgo, identificar responsabilidades por el sistema de gestión de datos e información sobre los GEI y evaluar si se ha realizado una apropiada segregación de tareas y si se han asignado niveles apropiados de responsabilidad y autoridad;
	

	e) Evaluar si las frecuencias de recopilación de datos y operación de controles son apropiadas:
	

	f) Evaluar si los sistemas de respaldo y de recuperación son suficientemente robustos
	

	g) Evaluar si el contenido de la declaración de GEI y a quién se le distribuye son apropiados: 
	

	h) Evaluar si los controles de datos y el sistema de gestión de la información sobre los GEI cumplen los requisitos del usuario previsto
	

	7.1.4.10 Equivalencia funcional 
	

	En el caso de actividades relacionadas con los GEl que aseveren reducciones de emisiones o aumentos de remociones, el validador debe evaluar si el proyecto y la línea base son funcionalmente equivalentes. Al evaluar la equivalencia funcional, el validador debe:
	

	a) Evaluar aspectos tanto cuantitativos como cualitativos de la equivalencia funcional
	

	b) Iidentificar y documentar la unidad funcional usada para la evaluación cuantitativa
	

	c) Evaluar la comparabilidad del alcance de los límites de la actividad relacionada con los GEI.
	

	7.1.4.11 Cálculo de la declaración de GEI 
	

	El validador debe confirmar los cálculos usados en la declaración de GEI. Al confirmar dichos cálculos, el validador debe: 
	

	a) confirmar la aplicación correcta de los cálculos (por ejemplo, los factores de emisión)
	

	b) confirmar la aplicación correcta de la conversión de unidades de medida y de los potenciales de calentamiento global; 
	

	c) confirmar que los cálculos se realizaron conforme a los criterios.
	

	7.1.4 12 Estimaciones futuras
	

	Cuando sea aplicable, el validador debe valorar las estimaciones futuras asociadas con la declaración de GEI. Al valorar pronósticos o proyecciones, el validador debe evaluar:
	

	a) El enfoque propuesto y los supuestos inherentes a la proyección
	

	b) La aplicabilidad del alcance de la proyección a la propuesta de actividad relacionada con los GEI
	

	c) las fuentes de los datos y la información usados en la proyección, incluyendo su idoneidad, integridad, exactitud y fiabilidad
	

	En el caso de actividades relacionadas con los GEl que aseveran reducciones de emisiones o aumentos de remociones, el validador debe evaluar la comparabilidad entre la línea base y el proyecto propuesto, incluyendo la coherencia de los supuestos y los limites durante el periodo de declaración de GEI
	

	7.1.4.13 Incertidumbre 
	

	El validador debe evaluar si la incertidumbre asociada con la declaración de GEI incluye en la divulgación o en la aptitud del validador para llegar a una conclusión. Al evaluar la incertidumbre, el validador debe:
	

	a) Evaluar el efecto de la incertidumbre identificada en la declaración de GEI
	

	b) determinar el curso de acción apropiado teniendo en cuenta la incertidumbre
	

	7.1.4.14 Sensibilidad 
	

	El validador debe identificar supuestos que tengan una elevada capacidad de cambios y evaluar dichos cambios son materiales para la declaración de GEI.
	

	7.1.5 Plan de validación
	

	El validador debe desarrollar un plan de validación que aborde lo siguiente:
	

	a) el alcance y los objetivos
	

	b) la identificación del equipo de validación y los roles de los miembros del equipo;
	

	c) el contacto del cliente/parte responsable
	

	d) el cronograma de las actividades de validación
	

	e) los criterios de validación
	

	f) la materialidad
	

	g) el cronograma de las visitas al sitio, si se realiza alguna
	

	El validador debe comunicarle el plan de validación a la parte responsable y asegurarse de que se ha notificado al personal pertinente de la parte responsable antes del comienzo de cualquier visita al sitio.
	

	7.1.6 Plan de recopilación de evidencia 
	

	El validador debe diseñar actividades de recopilación de evidencia para recopilar evidencia suficiente y apropiada para cada característica de la actividad relacionada con GEl para respaldar su conclusión. Excepto en los casos en que el validador elija examinar todas las evidencias, el validado debe utilizar un proceso basado en el riesgo para identificar la evidencia que se recopilará para cada característica de la actividad relacionada con los GEI. 

El validador debe utilizar cualquier actividad o técnica de validación en el diseño del plan de recolección de evidencia, incluidas las visitas al sitio. 
	

	7.1.7 Aprobación de los planes de validación y de recopilación de evidencia
	

	El plan de validación y el plan de recopilación de evidencia deben ser aprobados por el líder de equipo. 

Las modificaciones al plan de validación y al plan de recopilación de evidencia deben ser aprobada por el líder del equipo en las siguientes circunstancias: 
	

	a) El cambio en el alcance o los tiempos de las actividades de validación,
	

	b) el cambio en los procedimientos de recopilación de evidencia
	

	c) el cambio en las ubicaciones y las fuentes de información para recopilar evidencia; la identificación durante el proceso de validación de nuevos riesgos o inquietudes que podrían dar lugar a declaraciones erróneas materiales o a no conformidades.
	

	7.1.8 Modificaciones a los planes de validación y de recopilación de evidencia
	

	Cuando la evidencia recopilada indica una o más declaraciones erróneas materiales o identifica una no conformidad con los criterios, el validador debe modificar el plan de validación y el plan recopilación de evidencia, según se requiera.
	

	7.2 EJECUCIÓN
	

	7.2.1 Generalidades 
	

	El validador debe conducir la validación de acuerdo con el plan de validación y conducir Las actividades de recopilación de evidencia de acuerdo con el plan de recopilación de evidencia. 
	

	7.2.2 Evaluación de la declaración de GEI
	

	El validador debe usar su evaluación y sus valoraciones y la evidencia recopilada para evaluar la declaración de GEI de la parte responsable con respecto a los criterios de validación. El validador debe evaluar, individual y colectivamente, si las afirmaciones erróneas no corregidas son materiales para la declaración de GEI. 
El validador debe evaluar la conformidad con los criterios y reevaluar reconocimiento. 
	

	7.2.3 Divulgación adecuada 
	

	El validador debe valorar la declaración de GEI en cuanto a su divulgación adecuada y del asegurarse de que ocurren divulgaciones materiales. Al evaluar la divulgación adecuada, el validador debe: 
	

	a) Evaluar si la declaración de GEI es exacta e integra
	

	b) Evaluar si la divulgación es una reflexión justa de la actividad relacionada con los GEI
	

	c) Evaluar si la divulgación contiene sesgos no previstos
	

	d) Evaluar si la divulgación abordó los requisitos y las necesidades de los usuarios previstos.
	

	7.3 FINALIZACIÓN 
	

	7.3.1 Generalidades 
	

	El validador debe llegar a una conclusión a partir de su valoración sobre la declaración de GEI y la declaración de GEI se ha divulgado adecuadamente. Cuando la parte responsable no corrige cualquier declaración errónea material o no conformidad en un período acordado, el validador debe tener en cuenta cuando llega a una conclusión.
	

	7.3.2 OPINIÓN
	

	7.3.2.1 Generalidades
	

	El validador debe redactar una opinión de validación a partir de la evidencia recopilada durante la validación y seleccionar una de las opciones en los apartados del 7.3.2.2 al 7.3.2.5

NOTA Véase en la tabla 1 los nombres alternativos con que se denominan los tipos de opinión de validación.
	

	7.3.2.2 Opinión no modificada
	

	Para redactar una opinión no modificada, el validador debe asegurarse de que:
	

	a) Hay evidencia suficiente y apropiada que permita sustentar las estimaciones futuras; o
	

	b) Los criterios cumplen las necesidades del usuario previsto; o
	

	c) Los criterios se han aplicado adecuadamente para las emisiones, las remociones o el almacenamiento materiales.
	

	7.3.2.3 Opinión modificada
	

	Para redactar una opinión modificada, el validador debe asegurarse de que no hay declaraciones erróneas materiales al nivel de la declaración de GEI.
	

	Cuando hay una desviación de los requisitos de los criterios o deficiencias en los supuestos usados para desarrollar estimaciones futuras, el validador debe decidir el tipo de modificación que resulta apropiado para la opinión de validación. Además de la materialidad, el validador debe considerar:

- el grado en que esta cuestión perjudica la utilidad de la declaración de GEI;

- hasta qué punto se pueden determinar los efectos de esta cuestión en la declaración de GEI;

- si la declaración de GEI es o podría considerarse engañosa incluso cuando se lee en conjunto con la opinión del validador.
	

	Una opinión de validación modificada cuando se lee en conjunto con la declaración de GEI, normalmente servirá para informar adecuadamente a los usuarios previstos de cualquier deficiencia o posible deficiencia en la declaración de GEI.
	

	7.3.2.4 Opinión adversa
	

	Para redactar una opinión adversa, el validador debe llegar a la conclusión de que:
	

	a) no hay evidencia suficiente o apropiada para sustentar una opinión modificada o no modificada; o
	

	b) los criterios no se aplicaron apropiadamente a las emisiones, las remociones o el almacenamiento materiales; o
	

	c) La eficacia de los controles no se puede determinar cuando el validador prevé apoyarse en esos controles.
	

	7.3.2.5 Abstención de emitir una opinión
	

	Para abstenerse de emitir una opinión, el validador debe asegurarse de que no ha podido obtener evidencia suficiente apropiada y llega a la conclusión de que la posible influencia en la declaración de GEI de toda afirmación errónea sustancial no detectada es material y generalizada.
	

	7.3.3 Informe de validación
	

	El validador debe redactar un informe de validación. El informe de validación debe incluir como mínimo:

a) un título apropiado;

b) un destinatario;

c) una afirmación de que la parte responsable está encargada de la preparación y la presentación justa de la declaración de GEI de acuerdo con los criterios;

d) una declaración de que el validador está encargado de expresas una opinión acerca de la declaración de GEI basada en la validación;

e) una descripción de los procedimientos de recopilación de evidencia de la validación que se usaron para evaluar la declaración de GEI;

f) la opinión de validación;

g) la fecha del informe;

h) la ubicación del validador;

i) la firma del validador;

j) la descripción de la línea base validada, o una referencia a la misma;

k) las reducciones de emisiones o aumentos de remociones proyectados;

l) el alcance de validación.
	

	8. REVISIÓN INDEPENDIENTE
	

	Se debe seleccionar revisores independientes que sean competentes y diferentes a las personas que realizaron la verificación/validación
	

	Se debe finalizar una revisión independiente antes de que se emita la opinión. La revisión independiente puede realizarse durante el proceso de verificación/validación para que los temas importantes identificados por el revisor independiente se puedan resolver antes de que se emita la opinión.

Los revisores independientes deben valorar:
	

	a) la idoneidad de las competencias del equipo;
	

	b) si la verificación/validación se ha diseñado adecuadamente;
	

	c) si han finalizado todas las actividades de verificación/validación;
	

	d) las decisiones significativas tomadas durante la verificación/validación;
	

	e) si se recopiló evidencia suficiente y apropiada para sustentar la opinión;
	

	f) si la evidencia recopilada sustenta la opinión propuesta por el equipo de verificación/validación;
	

	g) la declaración de GEI y la opinión de verificación/validación;
	

	h) si la verificación/validación se realizó de acuerdo con este documento, incluyendo sí;

1) la evaluación del riesgo, el plan de verificación/validación y el plan de recopilación de evidencia abordan el objetivo, el alcance y el nivel de aseguramiento;

2) para la verificación, sí;

i) las actividades de recopilación de evidencia abordan los riegos identificados;

ii) se ha establecido una línea de investigación de los datos para las emisiones, las remociones y el almacenamiento de materiales;

3) para la validación, si:

i) las actividades de recopilación de evidencia abordan las características de la actividad relacionada con los GEI;

4) las decisiones del equipo de verificación /validación se sustentan en evidencia suficiente y apropiada;

5) se ha evaluado adecuadamente cualquier nueva declaración;

6) la declaración de GEI está de acuerdo con os criterios;

7) se ha identificado, resuelto y documentado todo tema significativo.

NOTA Los temas significativos son declaraciones erróneas y no conformidades identificadas por el equipo de verificación/validación que podrían influir en la opinión del verificador/validador.
	

	El revisor independiente debe comunicarse con el equipo de verificación/validación cuando surja la necesidad de aclaraciones. El equipo de verificación/validación debe aborda las inquietudes planteadas por el revisor independiente.
	

	Se deben documentar los resultados de la revisión independiente.
	

	9. EMISIÓN DE UNA OPINIÓN
	

	9.1 GENERALIDADES 
	

	El verificador o validador debe tomar una decisión en cuanto a emitir una opinión o abstenerse de emitir una opinión.
	

	9.2 TIPOS DE OPINIONES 
	

	Tras tomar la decisión de emitir una opinión, el verificador/validador debe emitir una opinión de uno de los tipos siguientes: 

a) No modificada, 

b) Modificada; 

c) Adversa. 

NOTA Véanse en los Apartados 6.3.2 y 7.3.2 los requisitos asociados con la redacción de opiniones. 

La Tabla 1 ofrece diversos términos usados por verificadores y validadores con el fin de describir tipos de opinión para diferentes programas.
	

	9.3 CONTENIDO DE LA OPINIÓN 

La opinión debe contener:
	

	a) La identificación de la actividad relacionada con los GEI (por ejemplo, organización, proyecto, producto)
	

	b) La identificación de la declaración de GEI, incluyendo la fecha y el periodo cubierto por la declaración de GEI
	

	c) La identificación de la parte responsable y una afirmación de que la declaración de GEI corre a cargo de dicha parte responsable
	

	d) La identificación de los criterios usados para compilar y evaluar la declaración de GEI
	

	e) Una declaración de que la verificación o validación de la declaración de GEI se realizó de acuerdo con este documento
	

	f) la conclusión del verificador, incluyendo el nivel de aseguramiento, según sea aplicable
	

	g) La conclusión del validador
	

	h) la fecha de la opinión
	

	La opinión puede contener declaraciones que limiten la responsabilidad del verificador o validador. 

En el caso de una opinión modificada, la opinión debe contener una descripción de la razón de la modificación y dicha descripción debe aparecer antes de la conclusión del verificador o del validador.
	

	El verificador o validador debe declarar las razones por las que emite una opinión adversa. 
	

	Cuando se abstiene de emitir una opinión, el verificador o validador debe declarar las razones por las que toma esa decisión
	

	Cuando la declaración de GEI incluye un pronóstico de futuras reducciones/remociones de emisiones, la opinión sobre el GEI debe explicar que los resultados reales pueden diferir del pronóstico, pues la estimación se basa en supuestos que pueden cambiar en el futuro. 

NOTA El Anexo D ofrece ejemplos de opiniones de verificación y validación, incluyendo el uso de declaraciones de limitación.
	

	10. HECHOS DESCUBIERTOS DESPUÉS DE LA VERIFICACIÓN/ VALIDACIÓN
	

	El verificador o validador debe obtener suficiente evidencia apropiada e identificar información pertinente hasta la fecha de la opinión de verificación o validación.
	

	Si después de esta fecha se descubren hechos o nueva información que podrían influir sustancialmente en la opinión de verificación o validación, el verificador o validador debe tomar acciones apropiadas, incluyendo la comunicación del asunto tan pronto como sea factible a la parte responsable, al cliente y al programa de GEI. 
	

	El verificador o validador también puede comunicarles a otras partes interesadas el hecho de que ahora la confianza en la opinión original puede verse comprometida debido a los hechos o la nueva información descubiertos
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